
  
 
 
 

CATALOGO DE PRESTACIONES 
 

1. OBJETIVO 
Ofrecer a las personas tutoras de los estudiantes del MAES, y a los coordinadores de prácticas de 
los centros educativos, las prestaciones recogidas en los compromisos de las Universidades 
Públicas, tal y como establece el Convenio Marco de Colaboración entre las Consejerías de 
Economía y Conocimiento, la Consejería de Educación y las Universidades Públicas:  
 

- Promover la colaboración en las acciones de innovación e investigación 
- Impulsar la participación en las convocatorias universitarias de proyectos de innovación y de 

investigación docente. 
- Proporcionar la Tarjeta Identificativa Universitaria y el usuario virtual (UVUS) 
- Facilitar el acceso a los servicios bibliotecarios, las instalaciones deportivas y piscina; a eventos 

culturales y a los servicios de atención puestos a disposición de la Comunidad Universitaria. 

 

2. ALCANCE Y APLICACIÓN  

- Todos los tutores profesionales de los estudiantes del MAES de la Universidad de Sevilla y del 
Centro Adscrito Escuela Universitaria de Osuna, así como los coordinadores de prácticas de los 
centros educativos. 

- Las prestaciones comienzan a disfrutarse una vez finalizado el periodo de tutorización / 
coordinación, y tienen un año de vigencia. 

 

3. DESCRIPCIÓN 
 
La Universidad de Sevilla pone a disposición de los tutores profesionales del MAES y de sus 
coordinadores, una serie de prestaciones y servicios específicos en similares condiciones a las de la 
Comunidad Universitaria, para lo que se necesita estar acreditado mediante la Tarjeta Universitaria 
y UVUS. El perfil que se genera es exclusivo para el colectivo de tutores y coordinadores MAES, 
diferente al de profesores de enseñanza secundaria. Las prestaciones que se ofertan son mayores y 
variadas. Se centran en las que se presentan a continuación:  

 
 
 

Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Enseñanza Secundara Obligatoria, Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas de la 
Universidad de Sevilla 



 
 
 
 
 
A. Descripción del servicio: https://identidad.us.es 
  
 

 

 
B. Procedimiento:  
 
El UVUS y la clave de acceso será proporcionada automáticamente a cada tutor y coordinador una 
vez haya finalizado el periodo de tutorización de cada curso académico. Para ello deberá seguir lo 
indicado en el enlace: https://sic.us.es/servicios/cuentas-y-accesos-los-servicios/UVUS_gestion-
de-usuarios-contrasenas 
El usuario deberá acceder a sus datos personales y cambiar la contraseña que tendrá que ser acorde 
a la política de claves de la Universidad de Sevilla, como se indica en el enlace  
 http://sic.us.es/servicios/cuentas-y-accesos-los-servicios/gestion-de-usuarios-y-contrasenas-
uvus/politica-de-claves 
 
La Tarejeta Universitaria será enviada por la Universidad a cada usuario una vez se haya solicitado. 
 
 
 
 
 
 
 
A. Descripción del servicio:  
La utilización de los fondos bibliográficos y documentales tiene las misma características y 
condiciones que las establecidas para el Personal Docente e Investigador. La Biblioteca de la 
Universidad de Sevilla, pone a disposición una rica y variada colección compuesta por más de 2 
millones de documentos impresos y electrónicos en múltiples formatos, así como el Fondo 
Antiguo, en gran parte digitalizados. Son fondos de una especial importancia que se encuentran 
sólo accesibles al Personal Docente e Investigador de la Universidad de Sevilla, por lo que se ruega 
su uso responsable.  
 
El uso de la Biblioteca universitaria da opción a:  

Obtención dela Tarjeta Universitaria y del UVUS  

Biblioteca   

El Usuario Virtual de la US (UVUS) es el mecanismo de 
autentificación del que disponen los miembros de la Comunidad 
Universitaria para acceder a los Servicios Telemáticos de la 
Universidad de Sevilla  
 

La Tarjeta Universitaria es identificativa, personal e 
intransferible y sólo puede ser utilizada para el acceso a los 
distintos servicios universitarios por su titular.  

 



1. Servicios de acceso, consulta y gestión de la Información:  
a) La consulta del fondo bibliográfico y hemerográfico depositados tanto en la Biblioteca 

Machado Núñez como de las bibliotecas de las diferentes facultades y escuelas técnicas de 
la Universidad. Catálogo Fama y Fama+ 

b) Recursos electrónicos: La biblioteca posee un fondo digitalizado y el acceso a otros 
recursos restringidos a la comunidad universitaria. La Biblioteca de la Universidad de 
Sevilla tiene una extensa y variada colección de recursos-e que abarca todas las áreas de 
conocimiento impartidas en la US. Todos ellos se encuentran en FAMA+. Revistas-e, 
libros-e, y el acceso a un buen número de bases de datos locales y en línea 

c) Fondo antiguo digital: Obras del fondo antiguo de la Universidad de Sevilla, digitalizadas.  
d) Idus: Depósito de la producción científica de la Universidad 
e) Fototeca 
f) Tesis doctorales digitalizadas. 
g) Gestores de referencia bibliográfica, que permiten crear una base de datos para  uso 

personal (Mendely y EndNote) 
2. Atención y orientación por parte del personal de la biblioteca.  
3. Préstamo: 
a) Préstamo en Sala de documentos impresos, digitales y material TIC. 
b) Autopréstamo de documentos. 
c) Préstamo del Consorcio de Bibliotecas Universitarias Andaluzas (CBUA) 
d) Préstamo Interbibliotecario 

 

 
 
B. Procedimiento 
 
Una vez dado de alta con la asignación del UVUS se podrá acceder a los servicios descritos. 
 
 

 
Participación en los proyectos que la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Sevilla solicita anualmente dentro de las diferentes convocatorias del Plan Propio de Docencia.:  
- Plan de Orientación y Acción Tutorial del Máster (POAT): Participación en Mesas redondas 
organizadas para la orientación profesional y académica de los estudiantes del MAES;  
- Convocatoria de Profesores invitados, para impartir algunas horas de docencia en las clases bien 
del módulo genérico, bien de las especialidades ofertadas en el Master (Módulo específico);  
- Participación en la convocatoria de Ayuda a las Prácticas externas, dentro de los Seminarios 
formativos organizados;  
- Participación en Proyectos de Innovación  
 
https://ppropiodocencia.us.es 

A través de “Mi cuenta” se personaliza el 
préstamo accediendo a la: renovación y 
reserva de documentos, historial de 
préstamo, creación de listas de documentos 
en función de descriptores personalizados, 
etc. 
 

Participación en las actividades del III Plan de Docencia  



 
 
 
 
 
 
A. Descripción del servicio:  
El Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Sevilla (SADUS) pone a disposición de 
sus usuarios una extensa variedad de actividades deportivas y con un amplio horario en las 
instalaciones de sus tres sedes: Bermejales, Ramón y Cajal  y  Pirotecnia 
 

 
 

http://www.sadus.us.es 
 
Las prestaciones del Sadus son las siguientes:  

a) Abonos para la práctica del deporte tanto para el beneficiario como para los miembros de su 
Unidad familiar.  

b) Piscina cubierta 
c) Piscina descubierta en los meses de verano. 
d) Cursos deportivos (adultos e infantil) 
e) Wiffi de uso exclusivo para los miembros de la Comunidad Universitaria 
f) Acceso a la Biblioteca de las Instalaciones deportivas 
g) Acceso al uso de las salas de estudio 
h) Servicio de Medicina Deportiva 
i) Servicio de Ludoteca y campus deportivo de vacaciones (véase el apartado Conciliación de la vida 

laboral y familiar) 
j) Cafetería 

 
Los abonos son de distinto tipo: individual (para el usuario y/o los miembros que pertenezcan a la 
Unidad familiar) o familiar (Un abono para todos los miembros de la familia) 
Los profesores de Educación Física colaboradores con las prácticas del MAES, podrán hacer uso 
de las instalaciones con el grupo de alumnos de su centro educativo, siguiendo las indicaciones al 
respecto y solicitándolo al SADUS.  
 
Precios: Los precios que aparecen en el documento publicado en la Web y en la dirección que aquí 
se acompaña es el correspondiente a “Comunidad Universitaria” y el que gozan los tutores y 
coordinadores MAES.   
Los precios pueden consultarse en:  
http://www.sadus.us.es/images/File/precios_publicos_sadus_2017_.pdf 
 
 
B. Procedimiento:  
El usuario con UVUS podrá realizar sus reservas mediante la plataforma del SADUS.  

Instalaciones     deportivas    (S A D U S ) 



 
 
 
 
A. Descripción del servicio:  
 
La Universidad de Sevilla ofrece recursos para conciliar la vida famiiar y laboral en diferentes 
momentos del año y se concretan en:  

a. Ludoteca: Destinado a niños con abono infantil en el Sadus o con pase de día. Está 
destinado a menores de 14 años. La ludoteca se encuentra en las instalaciones deportivas. 
 https://sacu.us.es/spp-servicios-conciliacion-ludoteca 

b. Campus de verano, diferenciado en cuatro grupos en función de la edad y que se 
desarrollan de junio a septiembre. Destinado a niños y jóvenes con edades comprendidas entre 
4 y 17 años 
http://institucionales.us.es/campusinfantiles/ 

c. Campus Urbanos: desarrollados con el proyecto Mindtech, se oferta una variada temática: 
robótica, comunicación, producción audiovisual,  programación  videosgjuegos, programación 
App’s, Impresión en 3D, Ilustración digital y Arte, cocina, etc…  
http://institucionales.us.es/campusinfantiles/ 
d. Servicio de comedor universitario y recogida de comidas: Los comedores universitarios 
de la Universidad de Sevilla se encuentran distribuidos en los seis Campus Universitarios.  
https://sacu.us.es/spp-servicios-comedores 
e. Servicio de canguro: La Bolsa Universitaria de Canguros (BUC) es una de las Medidas 
de Conciliación centradas en la Atención a la Infancia y Adolescencia, dirigida a todos los 
miembros de la comunidad universitaria, en el que se oferta un servicio de cuidado y atención 
en el hogar para niños y niñas de corta edad en ausencia de sus progenitores. Otras 
prestaciones de la BUC incluyen acompañamiento a centros escolares, apoyo en tareas 
escolares, idiomas, au pair, etc. La BUC realiza la función de poner a disposición de las 
personas demandantes del servicio (padre/madre/tutor/tutora) los datos de contacto del/la 
canguro que cumplen los requisitos de los servicios demandados, de forma gratuita. La elección 
final del/la canguro es de las personas responsables del/la menor y las condiciones para la 
prestación del servicio y las posibles compensaciones serán pactadas por la familia y el o la 
canguro https://sacu.us.es/spp-servicios-conciliacion-canguros 

 
 

B. Procedimiento:  
La Universidad abre en determinados momentos del año, la convocatoria para solicitar plaza en 
algunos los servicios anteriormente descritos. Otros, como el servicio de comedor, la BUC están 
disponibles todo el año. A través del UVUS, se pueden solicitar las plazas deseadas en cada uno de 
ellos, disfrutando de las mismas tarifas que la Comunidad Universitaria.  
 
 
 
 
 
 
 

 

El Centro de Iniciativas Culturales (CICUS) pone a disposición de los 
usuarios un conjunto de propuestas que incluyen ciclos de música, teatro, 
cine, exposiciones, talleres, entre otras.  
 

http://cicus.us.es 
 
 

Conciliación de la vida laboral y familiar 

Eventos Culturales (CICUS) 



 
 
 
 
 
 
A. Descripción: El SACU, pone a disposición de todos los miembros de la Comunidad 
Universitaria, una relación de empresas que colaboran con la Universidad de Sevilla, con ofertas y 
descuentos. En la página del SACU se pueden consultar las empresas vinculadas.  
 

https://sacu.us.es/spp-servicios-ofertas 
 
B. Procedimiento: Sólo será preciso identificarse ante dichas empresas como miembro de la 
Comunidad Universitaria (tarjeta de personal o cualquier otro documento que acredite su 
vinculación). 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

http://www.euosuna.org/index.php/enlaces/2013-08-29-08-48-29 

Oferta Comercial 

Formación 

Cursos de formación permanente, cursos de Otoño 
y Jornadas organizados por el Centro Adscrito de 
Osuna 
 
 
Exención de tasas en los concursos de Profesores 
asociados en la Escuela Universitaria de Osuna 
 


